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2 Unicef (20(){)).La violencia doméstica contra mujeresy niñas. PDF.

Cobra particular importancia en la agenda de desarrollo en estos últimos años la
preocupación por el tema de la violencia contra la mujer. Este no es un proble
ma nuevo. pues ha existido a 10 largo de la historia. Lo novedoso es el reciente
-y creciente- reconocimiento del problema.

La conferencia de 1993 en las Naciones Unidas sobre derechos humanos
declaró que la violencia contra las mujeres constituía un abuso de sus derechos.
Desde entonces. la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo
(1994), la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer (1995) y la Convención
Interamerieana para la Prevención, la Sanción y la Erradicación de la Violencia
(1995) han sostenido públicamente que la violencia contra la mujer es un pro
blema internacional.

El Estado peruano ha ratificado todas las declaraciones y convenciones inter
nacionales. En correspondencia con ello se aprobó la Ley ~o 26260 Ley de Pro
tección Frente <1 la Violencia Familiar (1997), los Planes Nacionales contra la
Violencia hacia la Mujer (el vigente es el Plan 2002-2007). las Defensorías Espe
cializadas en Derechos de la Mujer, los Centros de Emergencia Mujer (CEM).

El Acuerdo Nacional en el inciso e) señala que se «Pondrá especial énfasis
en extender los mecanismos legales para combatir prácticas violentas arraiga
das como son el maltrato familiar y la violación contra la integridad física y
mental de niños, ancianos y mujeres» (p.27).

Entre el 2001 y 2006, la Defensoría de las Mujeres (Dernus) ha registrado
346 casos de feminicidio; de ellos. aproximadamente el 42% fue cometido en la
casa de la víctima. y un 20% había denunciado a su homicida con anterioridad
por violencia. El Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social (Mirndes) atendió
durante el 2006 alrededor de 25 mil casos de violencia física, psicológica y
sexual contra la mujer. En esta cifra no se considera las denuncias presentadas
en las Defensorías Comunales (Dernunas) ni en las Comisarías y Defensorías
de! Pueblo'

La violencia contra las mujeres se convierte en una realidad cuando la legis
lación, las autoridades responsables de la aplicación de la ley y los sistemas
judiciales toleran la violencia doméstica o no la reconocen como un delito. Uno
de los principales desafíos consiste en poner fin a la impunidad de los culpables.
Hasta ahora, apenas un poco más de 40 paises han adoptado una legislación
específica para hacer frente a la violencia doméstica.'

Las mujeres y los niños tienen derecho a la protección del Estado, inclusive
dentro de las paredes del hogar. No será posible combatir los efectos terribles de
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Nociones de violencia contra la mujer
Las Naciones Unidas definen la violencia contra la mujer como cualquier acto
de violencia de género que resulta, O que probablemente resulte, en un perjuicio
físico, sexual o psicológico o sufrimiento para la mujer, incluidas la amenaza de
tales actos, la coerción o la privación arbitraria de la libertad, ya sea en público
o en privado.

esta realidad hasta que las familias. los gobiernos, las instituciones y la sociedad
civil se decidan a afrontarla directamente.

El problema de la violencia contra la mujer cruza todas las esferas sociales.
Asimismo, ha dejado de ser un asunto privado, lo vemos y leemos casi a diario
en los diferentes medios de comunicación.

Esta investigación eligió comparar las respuestas que tiene la comunidad
frente al problema de la violencia doméstica contra la mujer en dos contextos
diferentes, uno urhano (Collique, en la lona norte de Lima) y uno rural (Yanque.
en la zona de sierra del departamento de Arequipa).

Un sustento conceptual del estudio es el de derechos humanos. Se entiende
los derechos humanos como el conjunto de condiciones que garantizan el dere
cho a tener una vida digna y a las libertades que le permita desplegar sus poten
cialidades, capacidades, inteligencia e individualidad como ser único e irrepeti
ble, sin que en ello medie alguna diferenciación o distingo". Y por derechos
humanos de las mujeres. al conjunto de intereses y necesidades de la población
femenina y que en el contexto del posicionamiento de los derechos humanos en
nuestras sociedades, constituyen un avance sustantivo".

Sobre los derechos humanos de las mujeres existe jurisprudencia específi
ca. La Declaración y Programa de Acción de Viena establece la promoción y
protección de los derechos humanos de las mujeres. Se hace explícito, por pri
mera vez, que los derechos de las mujeres son derechos humanos. Hay otros
tratados que han generado carácter vinculante como, por ejemplo, la Conven
ción sobre los Derechos Políticos de la Mujer, la Convención Internacional So
bre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial. el Pacto Inter
nacional de Derechos Civiles y Políticos, el Consenso de Lima'.

Esta perspectiva genera posibilidades de cambios sociales y culturales, res
pecto de lo cual hay que tener en consideración que la temática de la violencia
contra la mujer se relaciona directamente con una forma de distribución des
igual del poder en las sociedades, de donde trasluce que lo que se requiere son
profundas modificaciones en esta área.
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Percepciones respecto a la violencia contra fa mujer
Es importante resaltar que las respuestas a las preguntas relativas a cómo
visualizan la violencia contra la mujer varían según el lugar, el contexto
sociocconómico y la información que tienen las mujeres. Casi de manera rotun
da, la respuesta es negativa cuando se pregunta si la violencia contra la mujer se
justifica. Son muy pocas las respuestas, 4% en Collique y 27% en Yanque que
aceptan la violencia contra la mujer como justificada. El hecho de 110 cultivar la
democracia (económica. social, política, cultural) como valor superior. estará
siempre asociado a la prolongación de las acciones de la violencia contra la
mujer, así como a la indiferencia con respecto a los derechos de la mujer, en
general, yen las familias en particular. Inciden como factores el tipo de familias
y el nivel de formación. pero también el grado de información existente y el
nivel de autoestima de la propia mujer.

De las respuestas de las dirigentes de las organizaciones sociales de base. un
93.2% en el caso urbano y un 100% en el caso rural dicen que este tipo de
violencia no se justifica. Pero detengámonos por un momento en este punto:
más de un 90% en un caso y 100% en el otro, dicen que aquélla es injusti ficab le.
pero las incidencias de violencia se siguen presentando en la vida cotidiana.
¡,Debe entenderse esto como que algo es injustificable pero es al mismo tiempo
poco importante que se siga dando o no? ¡,O quiere, alternativamente, decir que
lo que es «injustificable» en realidad no lo es tal, y que la respuesta «no justifi
cable» en verdad es una afirmación a medias, muy similar a la respuesta de «A
veces». Resulta dificil aceptar que la violencia a veces se pueda justificar (lla
memos la atención sobre un caso en Collique en que la respuesta fue que sí se
justificaba la violencia); pensarnos que la respuesta obedecía a otras razones.
En todo caso, aliado de otros hechos rechazables, en la mentalidad de las perso
nas en la comunidad urbana y en la rural parece haber otros temas de mayor
prioridad que el de la violencia contra la mujer.

En el imaginario colectivo el modelo generalizado de crianza y de forma
ción de valores -rnalformación, en verdad- en los niños y niñas hacen que el
futuro adulto varón sea portador latente de violencia contra la mujer y que se

La Convención de Bclém Do Pará precisa este concepto al decir que «Debe
entenderse por violenc ia contra la muj er cual qu ier acción o conducta, basada er
su género, que cause muerte. daño o sufrimiento físico. sexual o psicológico a b
mujer, tanto en el ámbito público como en el privado» (art. J).

La violencia contra la mujer difiere de otros tipos de violencia social el:
tanto que con frecuencia es una resultante del rol subordinado que desempeñar.
las mujeres y las niñas en las familias y en las comunidades. También es llama
da violencia domestica. ya que la víctima tiene o tuvo una relación intima ~
vinculada a la cohabitación con su agresor, donde se expresa la fuerza física.
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ampare en patrones culturales (hábitos, costumbres). con lo que' reproduce la
práctica de la violencia. Así lo apreciamos por el tipo de respuestas: ~¡_;,I .,•.

Collique opina que el agresor es alguien que tiene problemas y mal genio :' c .
36% señala que es producto de lo que ha visto en su hogar cuando era pcq U';I~I:·'.

En cuanto a las respuestas de Yanque, el mayor porcentaje (36%) se concentra
en los mismos fenómenos, con el agregado de otro elemento: «Así ha I1éH.:idL'··
(36%), que abunda en lo señalado.

Para las mujeres no organizadas, la violencia contra la mujer es considerada
como consecuencia de la pobreza y de infidelidad de una de las partes. y tam
bién como un asunto privado. Esta categoría de asunto privado es más fuerte en
espacios territoriales pequeños como es el caso de Yanquc.

La reserva de conductas y comportamientos familiares debe mantenerse como
algo privado. no exponerlas. Si él esto sumamos el f( y 9% que considera que la
violencia hacia la mujer es algo natural, estamos frente a un significativo grupo de
mujeres que reforzarán, de manera involuntaria. actitudes de poder y sumisión en
la crianza diferenciada de sus hijos e hijas. Más del3l ()lo en ambos lugares vieron
yío han sufrido maltrato. Se confirma el círculo de la violencia. los agresores y
agredidas provienen de familias donde el varón agredía a la mujer.

A la pregunta si se justifica, la respuesta fue categórica. todas respondieron
que no. Los agresores son considerados como personas de mal genio y víctimas
del alcohol. Segúri las mujeres de Collique encuestadas. lo anterior se agudiza
con los problemas económicos. Sin embargo, hay dirigentes y mujeres organi
zadas en mínimo porcentaje que justifica la acción de violencia cuando hay
infidelidad de parte de las mujeres, «cuando se porta malo es violenta». Estas
representaciones sociales con raigambres culturales muy fuertes deben ser teni
das en cuenta por quienes trabajan la problemática de la violencia doméstica en
todas sus manifestaciones.

Entre las razones por las que no se justifica, la respuesta apunta a un dere
cho social (vl-lay igualdad de derechos hombre-mujer»); otra más bien se orien
ta por sus efectos prácticos «<Daña a la mujer. destruye el hogar»); y la tercera
se refiere al campo ético ((Es injusto»). En Collique la opinión de los dirigentes
se inclinó más por el derecho social.

Lo que llama la atención es el alto porcentaje registrado por «No responde».
1'\0 hubo una asociación, en la mente de los dirigentes. entre por qué respondió
que la violencia no está justificada y los derechos sociales o efectos prácticos o
posición ética. Si su respuesta no está asociada a una de esas tres grandes posi
bilidades (que casi cubren el espectro entero de posibilidades de respuesta),
¿cuál es el imaginario de las dirigentes en esa opción'?

Es un hecho a observarse que en Yanquc nadie optó por la opción de «No
responde» para explicar por qué no justifica la violencia. Pareciera una actitud
más lógica.
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Mientras que en la sierra. la percepción de que el problema central que suscita
violencia o que exacerba agresiones de parte de la pareja es el alcohol, en la
costa urbana tal problema es la ausencia de ingresos; esta percepción refleja el
hecho de que en las urbes es imposible vivir sin dinero. Llama la atención que
en el medio urbano el factor ingreso tenga una dimensión mayor que en el rural.
Esto se explicaría por el hecho de que en el medio rural la ausencia de un salario
es compensado, por lo menos parcialmente. por el consumo de los productos
agrícolas en la economía familiar. o por los ingresos obtenidos a partir de ventas
de productos agrícolas (o artesanales) generados en el ámbito familiar. Esto
sucede en Yanque, pero ello no es posible en el medio urbano, de donde la
importancia del salario resulta mas relevante.

La noción de «problemas económicos» no significa solamente un nivel de
ingreso familiar bajo. Se puede entender como una constelación de fenómenos,
tales como la carencia de un empleo estable; el tener empleo pero en pésimas
condiciones (número de horas por debajo de lo establecido, remuneraciones
debajo de la paga legal); la frustración de no poder esperar una situación econó
mica mejor ni en el corto ni en el mediano plazo (10 que trasciende el ámbito del
hogar a uno de dimensión macro, tanto en Jo económico como en lo social); o la
ausencia de beneficio de derechos de los trabajadores regulares (vacaciones,
bonificaciones, etc.), que son también ingresos no obtenidos.

El alcoholismo es un factor percibido en el ámbito rural de manera mucho
más marcada que en el medio urbano. En Yanque es mencionado de manera
reiterada. Esto no quiere decir que en las zonas urbanas no exista la costumbre
de beber licor en abundancia. Pero las oportunidades de diversión, entreteni
miento, recreación son mucho más diversificadas en el tiempo de ocio en las
áreas urbanas que en las rurales. La importancia relativa del alcoho! como me
dio al que se acude es menor en las áreas urbanas.

El propio hecho de que las formas, fuentes y mecanismos de recreación
tengan bastante más diversidad en zonas lejanas lleva a los pobladores rurales a
una especie de frustración (de la que quizás ellos no sepan explicarse cabalmen
te qué es lo que la causa), la cual se aplaca con el alcohol. El alcohol, conectado
de esta manera a la frustración, conduce a la violencia como desahogo. La frus
tración es aquí la raíz. y la violencia el efecto, pero el alcohol es el elemento que
precipita el acto de violencia.

La infidelidad y los celos constituyen causa importante, la segunda en im
portancia. En general, los celos aparecen sobre todo en las personas inseguras
de sí mismas. No es propiamente que no tengan confianza en la pareja; en ver
dad se trata de la carencia en los varones de confianza en si mismos, 10 cual los
hace creer en 10 más íntimo- que no son personas susceptibles de ser amadas o

FACTORES [)lO VIOI.E:\(,(¡\
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de ser consideradas como el ser más cercano a la mujer que está en el hogar, y
piensan en cambio que otros varones son más atractivos o que tienen en general
más capacidades que él mismo. Esto los lleva a actuar en el sentido de recortar
el ámbito de acción y la libertad de la pareja, para que ella no perciba las (falsa
mente percibidas o creídas) «mejores cualidades» de otros varones, sobre todo
de aquellos que están medianamente cercanos (si n que esto impl ique en absol u
ta algo afectivo) a su compañera.

Esta falsa subvaloración conlleva a frustración. dolor, rabia, que lo aplacan
con alcohol, y se genera el círculo vicioso anteriormente descrito. Puede ser
también una errónea percepción no sólo de si mismo sino también del entorno.
No hay una adecuada visión del entorno. Pero esto sucede no solamente por un
uso limitado de recursos de conocimiento, que le impiden ver las cosas con
criterio lógico, con amplitud de visión. etc. Ello sucede también por una falta de
madurez psicológica. El individuo en las áreas rurales en muchos casos puede
no recibir la preparación de los padres; se transmite ínter-generacionalmente
esta reducida visión de las cosas, incompleta en la percepción de estructuras y
procesos, con la cual no alcanza él comprender muchas cosas. No comprende
tampoco, en ese rango de fenómenos. el universo familiar.

La incomprensión familiar es otra de las causas de violencia, al atribuir el
individuo significados distintos a los que las acciones sociales o las decisiones
tomadas por la compañera tienen en la realidad. Ese significado, inexistente
realmente, puede molestarlo, afectar su ego cuando no había intención de nadie
en ese sentido.

Tanto en Collique como en Yanque, las respuestas que indicaron «las malas
relaciones familiares», relacionadas con la incomprensión familiar. la infideli
dad/ celos! desconfianza, y el carácter del agresor, no hacen sino llevarnos a
concluir que el tema de la convivencia familiar no es parte de la formación de
mujeres ni de hombres, ocasionándose una serie de desavenencias al interior del
seno familiar producto de malos antecedentes familiares o de cienos patrones
de conducta en la adolescencia y juventud, así como distorsionados modelos de
familia, existentes en la identidad individual y colectiva de las personas.

La incomprensión puede tener una dimensión un tanto mayor en las áreas
urbanas, pues la vida es más compleja en éstas. con lo cual las posibilidades esta
dísticas de que tal fenómeno negativo aparezca en un medio más complejo es
mayor. Podría presentarse de manera vinculada las causas «machismo», el «des
conocimiento de sus derechos por parte de las mujeres» y «problemas culturales».

Se observa que en Collique hacen referencia al machismo, quizás debido a
la mayor difusión de información sobre equidad de género que hay en las gran
des ci udades como Lima. que permite a las muj eres contar con otros patrones de
referencia para percibir las situaciones, él diferencia de pequeños distritos serra
nos como Yanque, donde no hay el menor trabajo sobre estos temas.
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Sin embargo, hay una referencia común en ambos espacios. El orden social
rnascul ino está tan profundamente arraigado que no requiere justificación: se
impone a sí mismo como autocvidente, y es tomado como «natural» gracias a la
concordancia entre, por un lado, las estructuras sociales (organización social de
espacio y tiempo y la división sexual del trabajo). y, por otro lado, estructuras
cognitivas (cuerpo y mente) que se inscriben mediante el mecanismo básico y
universal de la oposición binaria. Las personas dominadas, o sea las mujeres,
aplican a cada objeto del mundo (natural y social) y en particular a la relación de
dominación en la que se encuentran atrapadas, esquemas no pensados de pensa
miento que son el producto de la encarnación de esta relación de poder en la

, forma de pares (alto/bajo, grande/pequeño, afuera/adentro, recto/torcido, etcé
tera) y que por lo tanto las llevan a construir esta relación desde el punto de vista
del dominante como natural.

La eficacia masculina radica en el hecho de que legitima una relación de
dominación al inscribirla en lo biológico, que en sí mismo es una construcción
social biologizada." En verdad. es un patrón cultural sustantivo el que hace que
existan rasgos de comportamiento machistas, y que en ese universo de ideas, las
mujeres desconozcan sus derechos y no tengan el impulso de dar los pasos para
avanzar en tal camino. Se retroal imentan esos factores entre si.

Si se quiere superar el machismo, el grupo humano que padece de ese fenó
meno tendría que pasar por modificaciones muy significativas en su tabla de
pautas culturales. El machismo corresponde a un universo social en cuyo desen
volvimiento la democracia fue insustancial, en que la discusión de los asuntos
públicos no fue abierta. En ese mundo, las jerarquías sociales son marcadas y la
toma de decisiones es concentrada a nivel nacional, regional, local y familiar.

En otro cauce de análisis, el género es constituyente de las relaciones so
ciales basadas en las diferencias de los sexos. El Estatuto de Roma de la Corte
Penal Internacional conceptualiza el término género haciendo referencia a los
dos sexos. masculino y femenino, en el contexto de la sociedad. Es en ese
contexto que se reconoce como crimen de lesa humanidad, la violación, esclavi
tud sexual. prostitución forzada, embarazo forzado, esterilización o cualquier
otra forma de agresión sexual, el tráfico de personas, especialmente de mujeres
y niños.

La perspectiva de género permite analizar y comprender las características
que definen a mujeres y hombres de manera específica, así como sus rasgos
comunes y sus diferencias. Desde esta perspectiva se analizan sus expectativas
y oportunidades, las múltiples relaciones sociales que se dan entre ambos géne
ros, los conflictos institucionales y cotidianos que deben encarar, y las diferen
tes respuestas ante el tema.
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DISTRIBUCiÓN DE LOS DIRIGENTES SEGÚN LAS CAUSAS
POR LOS QUE EXISTE VIOLENCIA HACIA LA MUJER (%)

Se observa que la falta de conciencia entre todos los pobladores en el medio
rural es marcada, al plinto que las mujeres no explicitan el desconocimiento de
Sus derechos como un factor; el conocimiento de derechos no está en juego. No
hay ciudadanía, no hay ni siquiera una posición de búsqueda de defensa de sus
derechos civiles. A diferencia de ello, las mujeres urbanas sí piensan que las
costumbres y las creencias pueden conducir a situaciones proclives a la violen
cia. Pero entre las mujeres rurales eso no forma parte de su percepción. Ellas
actúan en su medio en ese modo limitado porque creen que así son las cosas, y
no porque vean que es debido a las costumbres que ellas han heredado esa ma
nera de ver y actuar. Si hubieran tenido una percepción adecuada hubiera sido
más factible que se desterrara ciertos mitos y costumbres.

Las mujeres que no participan de ninguna organización también tienen
respuestas que dar. Si bien difieren en términos de priorízación coinciden en
señalar como causas principales la infidelidad, expresada en los celos de parte
del agresor. Es la primera causa que señalan las mujeres de Collique y la
segunda y tercera para las mujeres de Yanque; para ellas la primera causa son
los problemas económicos (con lo cual coinciden con las mujeres organiza
das) y la conduela de la mujer, entendida como el no cumplimiento en las
labores domésticas y la no obediencia al marido. Las mujeres de Collique
también la señalan (tercer lugar). Este señalamiento expresa no sólo la justi
ficación del hecho de violencia hacia ellas, subordinación y complicidad, sino
el aspecto ideológico y cultural tan marcado en sociedades machistas como la
nuestra.
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El ejercicio de los roles tradicionales de la mujer la ponen en situación de
riesgo permanente, renunciando a ejercer su categoría de persona con derechos,
Pese a que el agente se constituye como un ser reflexivo, la mayor parte de sus
acciones cotidianas no son directamente motivadas ni elaboradas en su discur
so. Esto no le impide «llevar una vida normal», interactuar mutuamente y ejecu
tar sus actividades cotidianas.

Machismo
Alcoholismo
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7 Fiscal del Vaso de- Leche de Colliquc.

El hecho que las dirigentes respondan que no hicieron nada cuando se enteraron
de casos de violencia (Collique 9%, Yanque 33%) porque es un problema fami
liar; y no responder cuando se les preguntó sobre acciones como organización
(Collique 29% y Yanque 50%), reafirma que el fenómeno se asume C0l110 hecho
privado y, por lo tanto, es una «cruz» que debe cargar cada quien que se encuen
tre en esa situación. Implicaría también que forma parte de la costumbre de vida
en la cual las mujeres han sido formadas. Sus representaciones culturales res
pecto de lo que es fa vida en pareja atraviesa esta respuesta. Lo confirmaría el
siguiente testimonio: «Nuestras parejas no permiten que intervengamos porgue
dicen que son cosas de pareja, no debemos entrometemos»."

La muestra de respuestas de dirigentes de Collique es más significativa. Nos
permite ver que para las dirigentes es importante «dar consejos a la agredida» y
«acompañarla para que denuncie la situación» de violencia. ¡\ pesar que sabe
mos que muchas veces esas denuncias tienen poco O aún nulo impacto, es dable
pensar que en el área urbana se siente más la presencia del Estado.

Hay que reflexionar sobre la expresión «dar consejos a la agredida», opción
que lleva clara ventaja a las otras posibles respuestas que hubo. Si se da consejo
es porque se prefiere mantener en un circuito privado lo que podría salir a un
circuito público. No sesaca el caso del mundo micro para instalarlo en el ámbi
to de las normas sociales y pautas basadas en leyes. Es una actitud que atiende la
denuncia de la mujer pero sin mayor o. de pronto. ninguna trascendencia. Queda
en esa instancia silenciosa ya la ver solidaria. aunque con esa forma la dirigente
le reduce el alcance a la denuncia.

Las respuestas en el caso de Yanque dan lugar él posiciones contradictorias.
Por ejemplo, un dirigente expresa que :se habló con el agresor ·-0 sea, se enfrentó
el problema directamente ,mienlras que otro dirigente señala «sólo escuchar»

REsrU:Sfl\S FRF,\'TE A LA V10LE:--iC'l:\ I)O\IF.STIC\

La reflexividad está referida a la búsqueda de seguridad ontológica por par
te de los individuos para protegerse y sobrevivir frente a la amenaza de la falta
de sentido de S1l vida y de represión de expresiones de autorrealización. Por ello
es que retorna lo reprimido (formas lluevas de comportamiento sexual, por ejem
plo), como procesos que se producen por los dilemas del yo reflexivo y su
interacción con la sociedad y la política. Desde esa perspectiva surgen diversas
vías de transformación y democratización tanto de la esfera pública como de las
relaciones interpersonales, para que los individuos tengan abierta la posibilidad
de identificar sus ci rcunstanc ias y modi (icar sus prácticas en función de tales
ideas.
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M Dirigente de la organización distrital de Comedores Autogcstionarios de Comas.

En el área urbana, Lima sobre todo, a1menos se aparenta que se hace respe
tar los derechos. Pero esto es relativo en las Comisarías, donde en muchos casos
pueden estar predominando funcionarios provenientes de medios sociales y cul
turales no tan lejanos de los espacios provincianos, tanto urbanos como rurales.
Ilustra el siguiente testimonio: «La Comisaria no es efectiva. rechaza a las mu
jeres, hay machismo. Preguntan, ¿por qué te habrá pegado?".

__ o • •• • _
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lo que significa que no hizo nada porque es un problema familiar (Jo que repre
senta el 50% de las respuestas). Es una manera indirecta de decir que no vale la
pena; y esto es así porque no hay una autoridad estatal interlocutora que asimile
la denuncia y reaccione protegiendo a la denunciante. Además de ello, el medio
cultural machista -como vimos en párrafos anteriores- podría estar «ahogando»
la acción del funcionario estatal en el caso de eventuales denuncias.
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¿y las mujeres agredidas qué hicieron?
El mutismo generalizado respecto a la pregunta puede relacionarse con el temor
a los comentarios o vergüenza ante el encuestador ya que se trata de contarle a
un extraño las intimidades de la vida familiar.

El concepto de agencia resulta particularmente útil para el estudio de las
mujeres. Permite enfrentar el estereotipo prevaleciente que imagina a las muje
res como víctimas pasivas o heroínas a imitar ubicando más bien I<lS ambivalen
cias, las tensiones y los espacios diversos de actuación. Implica que la persona
(el agente) es quien en su accionar recrea la estructura pero también quien está
en la capacidad de ofrecer resistencia y cambiar el rumbo.

En el caso de las investigaciones sobre mujeres el concepto de agencia ayu
da para entender la diversidad de situaciones y dar cuenta de los procesos con
tradictorios en los que es preciso ubicar sus prácticas y representaciones. Desde
el habitus del género, reproducen las condiciones de su subordinación pues con
sideran que es lo natural, es el ejercicio de la violencia simbólica. No obstante,
como señaláramos, está también 1<1otra posibilidad, la de la resistencia y el
cambio.

Para lograr mayor capacidad de actuación sobre sí mismas y sobre las cir
cunstancias que las rodean. las mujeres tendrán que hacer uso de los recursos
potenciales y disponibles que tienen a su alcance. Habrá espacios y dimensiones
en los cuales la mujer tiene más recursos que en otros y ello incidirá en su
capacidad de actuar (agencia) yen los niveles de autonomía que genera (poder
sobre si misma).

La proporción de mujeres que solicitan ayuda, en Colliquc 28% y en Yanque
9%, indicaría que tienen información de servicios de ayuda o que la situación ha
sido insostenible (peligro de muerte para ella o sus hijos), no quedando otra
salida que buscar apoyo. El apoyo es pedido a quien está cerca: no hay una
preferencia generalizada o inclinación por alguien en particular. El 46% de las
respuestas se orientan a la acción en Colliquc, es decir, hacer algo; mientras que
sólo el 9% lo hizo en Yanque. Esa diferencia muy grande entre ambos quizás
tenga que ver con la cercanía de los servicios de ayuda que hay en Lima, a
diferencia de lo que ocurre en Yanque para estos casos. Es preocupante la au
sencia de respuestas.

De las mujeres no organizadas que sufrieron violencia -12% en Collique y
75% en Yanque- sólo el 29% (Collique) solicitó ayuda, el resto no respondió.
Los silencios como hemos señalado son elocuentes y reiterativos. Hay razones
importantes a destacar: «la policía no nos hace caso»; «por los hijos, las hijas»;
«no queremos que la gente se entere». Se confirma que la violencia doméstica
tiene una percepción de «íntimo», «familiar», «personal», «oculto», por tanto de
ella no debe hablarse. Todo esto se agrava si hay desconfianza en las autorida
des e instituciones que deben protegerlas y hacer respetar sus derechos.
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El tema no sólo es sensible para la mujer sino que aparece como vergon
zante: se preocupan por el qué dirán y por las posibles represalias del agresor.
Según la teoría de la estructuración, en cualquier situación de interacción, los
m¡cm bros de la sociedad recurren a reglas semánticas (estructuras de signi Ii
cación); estructuras de dominación y reglas morales (estructuras de legitima
ción). Todo esto nos deja entrever lo que hay detrás de los comportamientos y
de los silencios.

La opinión de las mujeres que participan en organizaciones sociales de
base (OSB) señala que las organizaciones a las que pertenecen no están aten
tas a este problema o no forma parte de su agenda. En Colliquc, el 64% de
respuestas va por el lado de que sus organizaciones no ayudan. En Yanque el
54%, lo cual podría referirse a que las mujeres están más cercanas a sus gru
pos de pertenencia que en la ciudad. El resto se refiere a las acciones de «ca
pacitar» y «aconsejan>. Ciertamente, capacitar está bien, pero llama la aten
ción la debilidad de las respuestas concernientes a tomar una acción concreta
y directa frente a la situación.

No existen aún estrategias eficaces, ni a nivel individual ni a nivel colectivo,
ni desde el ámbito de las organizaciones sociales de base, ni desde el Estado. Es
una tarea por construir yen la que estamos todos involucrados. El gobernador
de la zona rural manifestó: «La Demuna no funciona. He enviado tres casos y
no hay respuesta».
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Reconocimiento de acciones frente a la dolencia
La comunidad desde una perspectiva cultural participa de una misma tabla de
valores y de un acervo de hábitos y costumbres que unifica a sus integrantes y
los identifica con relación a otras comunidades y grupos; en la perspectiva so
cial, los vínculos entre Jos integrantes de la comunidad son. en su forma origi
nal, de interdependencia y de reciprocidad. E~ revelador apreciar que el 67.8%
de las dirigentes indican que no reconocen acciones organizadas frente a la vio
lencia. Es más, cerca al 10% de las respuestas dicen que desconocen ese tema,
lo cual indica que no ha habido mayor reflexión al respecto por parte de las
dirigentes.
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() Al 2006 habían 48 C'EM.A la fecha. octubre de 2007. hay 55 CEM a nivel nacional.

Cerca de 4/5 palies de las encuestadas o no percibe cómo canalizar acciones
(por inexistencia o no percepción de acciones a tomar) o no sabe cuáles podrían
tomarse. Esto recorta el crecimiento de posibilidades de acción, lo que hace
lento el cambio. En este caso puede estar reflejando la falta de cambio cultural
sobre esta temática en las áreas consultadas, en un contexto en que la defensa de
los derechos de la mujer ha debido fortalecerse por el periodo transcurrido des
de los certámenes internacionales en que se preconizó la necesidad de cambiar
estas actitudes y por los marcos institucionales vigentes.

Los individuos, como seres activos, entendidos e intencionales, evalúan re
flexivamente su actuación y el entorno circundante como procedimiento para su
acción. No sólo poseen alguna comprensión de lo que hacen sino también de las
razones por las que lo hacen. También tendrían que ser capaces de dar explica
ciones al respecto.

En cuanto a legislación nacional, existe un conjunto de planteamientos nor
mativos que incorporan el tema de la tutela y defensa irrestricta de los derechos
de la mujer, más aún cuando ella se encuentra expuesta a situaciones de vulne
rabilidad (3). Estas normativas consideran importante el establecimiento taxati
vo de disposiciones cuyo propósito sea garantizar la no violencia contra la mu
jer. Sin embargo el 100% de encuestados/as en Yanque no reconocen acciones
del Estado frente a la violencia hacia la mujer.

En Collique se opta preferentemente poi Defensorías Sociales y, en menor
medida, por el mecanismo de la Mesa de Género. No es, sin embargo, intensivo
el recurso a tales mecanismos. La población considera que no existen canales
institucionales en este aspecto, a pesar de que desde cl2005 hay planes operati
vos y se han creado 55 Centros de Emergencia Mujer (CEM).9 Esto pone de
manifiesto que hace falta mayor difusión de los beneficios que conllevan estos
canales institucionales.

En lo que respecta a las organizaciones de hase, las acciones que realizan
son de «Prevención», y ésta es la respuesta casi unánime, mientras que «derivar
los casos» es la respuesta minoritaria. Está bien que se forje una política de
prevención, pero en la situación descrita de debilidad de la respuesta institucio
nalizada, habría que apelar a la denuncia en mayor proporción. Una lectura no
optimista de este resultado seria que los dirigentes de organizaciones de base
transfieren el problema para el futuro y para que lo atiendan otros. No se lo
encara en lo que ello representa en el presente.

Se cumple lo que era previsible: la acción preventiva es la que tiene más
preferencia. Esto se da incluso para el caso de Yanque, en donde la respuesta
en el campo de las ONG se inclina por ese tipo de acción. Y en efecto, es
racional apuntar al futuro, al mediano y largo plazo y poner las bases para
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prevenir la violencia. No obstante, es parcial la mirada si se creyera que por
preparar adecuadamente el futuro se está también atendiendo el futuro. que es
acuciantc. A juicio nuestro, habría que atender tanto el mediano plazo y mas.
el corto plazo.

Los hechos están dándose en la realidad, y hay que dar cuenta de ellos. La
violencia arrecia y las acciones como «Casas de Refugio», «Asesoría Legal» y
«Derivación» tienen mucha validez. En este sentido. la idea capital pasa a ser
la de protección, concepto que por ningún motivo debe ser visto como signo
de patcrnalisrno, ya sea del Estado o de las entidades diversas. Simplemente
es no sólo actuar en el horizonte temporal del futuro sino igualmente en el del
presente.

Las respuestas no dieron lugar a pensar que las personas encuestadas com
binaban una acción preventiva y un tipo de acción más orientada al presente.
Probablemente en la mente de las personas que respondían estaba presente tal
combinación, pero optaron por orientar Su respuesta a la acción que ellas consi
deraban de mayor valor. En este sentido cabe subrayar las respuestas de los
funcionarios a cargo de entidades del Estado, quienes sí se orientan hacia accio
nes puntuales y referidas al presente, como «Amonestación al agresor» o «Cam
pañas». En la amonestación están tratando de frenar los actos de violencia. Y las
campañas pueden combinadamente referirse tanto al corto como al mediano
plazo. .

Se aprecia que la mujeres -indistintamente si pertenecen o no a OS8, si son
de la costa o de la sierra, de zona urbana o rural- sienten y perciben que no hay
acciones satisfactorias que enfrenten la violencia doméstica hacia la mujer, ni
de parte de las instituciones ni de parte de la comunidad. Las respuestas que
suelen obtener no son satisfactorias para quienes sufren violencia familiar. Esto
nos lleva a afirmar que no hay acciones concertadas ni en la comunidad ni en el
Estado. Se requiere más participación conjunta. No hay resultados de preven
ción del problema, como tampoco se aprecia la promoción de la solución.

Con la internacionalización de las sociedades, las pautas divulgadas desde
las sociedades del Norte, incluyendo las ideas y conceptos que son difundidas
por las organizaciones multilaterales, van modificándose las percepciones de
las poblaciones sobre la vida social, en los ámbitos urbanos y rurales. A medi
da que la economía de mercado se expande en los países. más se internaciona
lizará la cosmovisión sociocultural de las comunidades. Con ello, los dere
chos civiles -incluyendo los derechos hurnanos-, políticos, sociales. econó
micos y el derecho al desarrollo se irán fortaleciendo. El respeto a la persona
humana se irá consolidando. La esperanza en un mejor porvenir para las mu
jeres que hoy en día sufren la violencia crece gradualmente. Pero ello tendrá
un nivel de sostenibil idad mayor si se forja al mismo tiempo el desarrollo de
carácter integral.
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Es previsible que un poco más del 50% de las respuestas se oriente hacia el dato
afirmativo de que las organizaciones sí participan en las acciones de las institu
ciones que hay en la localidad. Pero es remarcable que gran parle de las respues
tas alternativas a esto, hayan quedado en blanco. La opción «No responde» re
presenta un tercio de las respuestas en la zona urbana (Co!lique) y dos tercios en
la zona rural (Yanquc). La magnitud es aún mayor si a «No responde» se le une
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10 La Constitución Poliuca del Perú. ano 2 señala: «Toda persona tiene derecho a la \ ida. a su identidad.
a su integridad moral. psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar... A In igualdad ante la ley....»
La Ley 26260 di' Protección frente a la Violencia Familiar lI997;. reconoce a la violencia familiar
como un problema social que requiere <1..: la inicrvcnciún del Estado y de la sociedad a través de sus
diferentes estamentos. En este disposinvo S~ define la \ inlencia farni liar. SLl~ actores y establece los
mecanismos de denuncia de estos hechos.

la respuesta «No»: esto es una forma de ver la escasa relevancia conc edic.; :: :::
temática de la violencia contra la mujer. pues de no ser ése el caso. 1~:pan\.·i~'l·
ción en la acción de las organizaciones sería mayor.

Hay mucho por construir, desde el Estado y desde las organizaciones de b
población. La opción de «campañas y capacitaciones» más que duplica la que
tiene el segundo puntaje: «aconsejar. orientar».

Prácticamente un 70% participa en acciones de prevención. Pero es suma
mente revelador que un 25% de las respuestas de los dirigentes de las organiza
ciones de base indiquen que no participan ni en prevención ni en contención ni
en rehabilitación. Esto. en otras palabras, significa que 110 se está atendiendo el
problema de la violencia contra la mujer. Si no se atiende este problema, quiere
decir que en la percepción de dichos dirigentes (e indirectamente. de dichas
organizaciones como tales) el problema no tiene la calidad suficiente como para
que sea incorporado en la agenda de las organizaciones de base. Si no es incor
porado, es como si no tuviera relevancia social. Estamos frente a un problema
humano e intrínsecamente social al que no se le asigna esa cualidad. Esa barrera
limitante de percepción y acción atañe a fenómenos propios de un nivel de raíz
en las relaciones sociales, tanto en el medio rural como en el urbano.

En )0 que se refiere al Estado, es preocupante ver que sólo un 17% de las
respuestas señala que las acciones provienen del Estado. Esto está indicando la
poca intensiva acción del Estado frente a este problema, considerando que jus
tamente la autoridad estatal debiera ser la primera entidad en dar una respuesta
proactiva en esta materia, por la función de protección social-en general- que
le corresponde. tanto desde una perspectiva legal como por los enfoques con
ceptuales que dice aplicar."

En lo que respecta a las ONG. puede entenderse fácilmente que, a falta de
acción del Estado, ese vacío es llenado por esas entidades. Pero el análisis debe
dirigirse más bien a otro punto: la percepción de insuficiencia que existe y de
poca claridad en la población de base ante el problema que tratamos en alguna
medida es fruto del tipo de acción realizado por las ONG. Se supone que estas
entidades no gubernamentales tengan el aparato conceptual y metodológico más
actualizado para actuar en este terreno. pues ellas existen para fines de desarro
llo y, concretamente. de aplicación de políticas sociales, ampliando la frontera
actual de acciones realizadas por las distintas organizaciones. Los méritos pero
también las insuficiencias son una resultante de su trabajo.
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t t Recordemos que una organización social, es roda forma orgaoizativa de personas naturales. jurídicas
o ambas que se constituyen sin fines de lucro. políticos. partidarios ni confesionales. por su libre
decisión, bajo las formas previstas por la ley

t 2 Segun Giddcns (1995). «la rutinización es vital para los mecanismos psicológicos mediante los cuales
un sentido de confianza o de seguridad ontológica es sustentado en las actividades prácticas de la vida
social».

Las «organizaciones de base»" registran una proporción (20.3%) mayor que la
del Estado (16.9%), 10 cual es un indicio del creciente papel que muestran las orga
nizaciones populares. Y «la propia comunidad» tiene casi la misma importancia
cuantitativa que el Estado. Ello puede verse en dos formas: como -nuevamente-Ia
débil performance del Estado en este campo; y como la conciencia en la comunidad
misma de tener que intervenir ante esta problemática, lo que es muy positivo.

En el caso de Yanque las percepciones se centraron básicamente en las op
ciones de «ONG,) y «la Municipalidad». Esto nos delinca que el escenario en
comunidades rurales está condicionado fuertemente por la acción de los gobier
nos locales y de las ONG.

Un componente fundamental de la vida cotidiana es la rutinización". Es la
repetición cotidiana de prácticas sociales idénticas o similares lo que posibilita
la reflexividad del agente. pues si las prácticas sociales fuesen efímeras (y/o
únicas) no sería posible el conocimiento por el sujeto del ambiente de actua
ción, hecho que, seguramente, imposibilitaría su acción innovadora, creativa.
Esto nos lleva a hacer la observación de que los gobiernos locales constituyen la
expresión estatal en las comunidades del interior del país (Yanquc). La noción
de «Estado) usualmente se la entiende como «Gobierno Central». y en zonas
urbanas como Col1ique, por Estado deben estar entendiendo no Gobierno Local
sino Ministerio o alguna agencia estatal grande.

Queda claro, sin embargo, el papel que se reconoce a las ONG en ambos casos
y a la Municipalidad en el caso de Yanque. No aparecen las organizaciones de
base ni la propia comunidad. En cambio, la opción de «No responde), no da pistas
para saber por qué las dirigentes que así contestaron decidieron no asignar a nin
gún tipo de organización entre sus opciones, pero en todo caso nos revela indirec
tamente el papel que las personas encuestadas reconocen a esas entidades.

Las acciones más destacadas entre las que ejecuta el Estado se refieren a
«Amonestación al agresor» y «Campañas». La opción «Centro Mujer» tiene una
proporción menor. Habría que preguntarse por el enfoque que está aplicando
dicho mecanismo, así como por la calidad de trabajo de los funcionarios desem
peñándose en [os mismos.

Las mujeres no organizadas no respondieron ni en Colliquc ni en Yanque. La
población entrevistada no ve ni siente la participación del Estado. No hay conjun
ción entre las acciones, que pueden ser mínimas de la comunidad, con la de los
gobiernos y menos con las del Estado porque para la comunidad no existen.
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El 44% de las respuestas en Collique y el 36% de Yanque indican que hay una
cierta expectativa que podría ser aprovechada y aunque es un buen indicador,
sin embargo no llegan al 50% de respuestas positivas. Implica la necesidad de
un cambio sustantivo respecto a la relación varón-mujer. Pero no es probable
encontrar una salida eficaz en lo que se refiere al machismo, y a la relación
varón-mujer en el seno de la familia, si es que no se lleva la discusión al proble
ma de cómo se constituye y se desenvuelve la dinámica de poder al interior de la
unidad familiar yen el entorno inmediato.

Ello nos conduce a otro lema. el de la democracia: ¿Qué tipo de relaciones
prevalecen en las instituciones públicas, en las organizaciones, en las familias,
en el país, que las mujeres piensan que es relativamente dificil encontrar salidas
a la violencia doméstica contra la mujer?
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Giddcns explica que las prácticas sociales -individuales y/o colectivas- que
se ejecutan en un tiempo y espacio, desarrollan procesos de integración y repro
ducción de la totalidad social así como los mecanismos socioculturales que vin
culan a los individuos con ella. reproduciéndolos (y reproduciéndola) en sus
vidas cotidianas.

Las respuestas de «Temor al agresor» aluden a la agresividad de los indi
viduos que practican la violencia. Ese Inisrno temor hace que en muchos casos
la mujer decida no hacer pública o denunciar la situación de violencia. Esto
debe correlacionarse con la percepción de que «No hay apoyo del Estado ni de
los profesionales». Consecuentemente, las personas están sin protección y sien
ten esa situación: frente al agresor no hay protección y quien debe dar la pro
tccción (el Estado) no lo hace. En ese sentido prácticamente la mitad de las
entrevistadas -una proporción bastante alea dicen que no hay condiciones
para la intervención.

A la pregunta ¿en qué sentido las organizaciones tienen condiciones para
intervenir", es reveladora la proporción de un 63% que decide no responder.
Además las respuestas de que «están organizadas» o que «están capacitadas»
señalan rasgos de las organizaciones de base pero no se refieren directamente a
ia acción que efectúan las mismas.

En cuanto a por qué no intervienen las organizaciones de base, es significa
tivo el que las dirigentes se manifiesten cn el sentido de que «No estar prepara
das» (33%). Esto saca a luz la total incompetencia del Estado en el área educa
tiva, pero además echa por tierra todas las actividades de capacitación por las
que han pasado las mujeres de esas organizaciones.

Las dirigentes no se sienten preparadas (peor tendría que ser el caso de las
personas no dirigentes) y muy probablemente no lo estén. Esto revela la insufi
ciencia de la acción del Estado y de las propias O\lG La tarea por delante es de
proporciones muy grandes.

El 53% de las mujeres no organizadas de ColI ique y eISO% de Yanque dicen
que no existen condiciones para que las OSB intervengan de manera efectiva
debido a que «carecen de preparación, de recursos, de organización, hay indife
rene ia». En Yanquc añadieron «temor al agresor».

Quienes respondieron que había condiciones, éstas eran «porque están or
ganizadas, tienen apoyo de instituciones. pueden denuncia)'». Las mujeres de
Colliquc añadieron que «pueden hablar con el agresor». Se encuentra aquí una
claridad con respecto a la necesidad de contar con recursos para actuar. ¿Tendrú
esto algo que ver con la respuesta de «no estar preparadas»?

A pesar de no pertenecer a ninguna organización reconocen la importancia
de éstas en la vida de la comunidad. Estar organizados y organizadas contribuye
a la construcción de ciudadanía y al desarrollo social de un país. Las condicio
nes colectivas se configuran como el medio de la acción humana. y ésta a su \ el
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como e1 medio de tales condiciones, desde el momento en que no se reproducen
(ni se modifican) solas sino a través de las actividades rutinarias (o no) de los
sujetos.

La teoría de la estructuración precisa que las interacciones en los rnicrocon
textos están teñidas de atributos comunitarios. Por ello, las estructuras llO per
duran por sí mismas, sólo existen en tanto ciertas formas de conducta social
sean recreadas repetidamente por un tiempo y un espacio

La violencia contra la mujer es una flagrante violación a los derechos huma
nos y a las libertades fundamentales que tienen las mujeres y una de las expre
siones más extremas de la desigualdad de género. Incide no sólo en su calidad
de vida sino en la de :-;L1~ hijos e hijas.

El espacio familiar entraña mucho riesgo para las mujeres. De cada diez
mujeres, seis sufren violencia física y psicológica en su propio hogar. Sin em
bargo, esta dimensión de la violencia suele ser tratada como un problema perso
nal y no social. presentando alias tasas de impunidad. lo que se traduce en per
manente violación a sus derechos humanos. F..Ipatrón de comportamiento so
ciocultural impide que la \ íctirna tenga aCCC:iO a laj usticia, así lo demuestran
los estudios y lo confirmamos en ('1nuestro.

Socia del Comedor y Club de Madres
«Los Milagros de Yanque-.

Dirigentes de la Central de Comedores de
Cayllorna (Asamblea general, octubre 2006).

r~

Socia de la Asociación de ElIhibidoras de Trajes
Tfpicos y Animales Silvestres «Virgen de Chapi»

Vista panorámica del distrito de Yanque
(Caylloma,Arequipa).
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El estudio permite conocer mejor los factores más relevantes del fenóme
no bajo análisis. Pone de relieve el aspecto cultural de la violencia contra
la mujer y en esa esfera la importancia de la dimensión del poder ejercido
por el varón, quien se ampara en patrones culturales (hábitos, costumbres)
con lo que da continuidad a dicha práctica. Además, proporciona un punto
de partida para otros estudios que confirmen estos hallazgos en otras zo
nas del país.
En la zona urbana. la opinión mayoritaria es que las causas principales de la
violencia contra la mujer se deben a los problemas económicos, incompren
sión familiar, a los celos e infidelidad del agresor. En la zona rural, el fenó
meno es atribuído a la infidelidad y al alcoholismo. Las prácticas culturales
arraigadas hace que el maltrato contra la mujer sea percibido como algo
natural. Por ello las organizaciones y las personas se inhiben de intervenir.
Las organizaciones sociales tienen un comportamiento similar a la de los
individuos en cuanto a intervención frente a los casos de violencia domés
tica contra la mujer. Si bien están informados sobre los derechos de las
mujeres lo asumen como un tema privado y no como un problema social
estructural.

CONCLL'SIONES

El enfoque de la adquisición y generación de poder (Género en el desarro
llo: GED) reconoce el triple rol de la mujer y plantea la necesidad de producir
cambios en los factores que expl ican las condiciones de subordinación de ésta,
por lo que es necesaria la capacidad de las mujeres de incrementar su propia
autoeonfianza en la vida y de influir en la dirección del cambio, mediante las
habilidades de ganar y de tener control sobre recursos materiales y no materia
les. En este enfoque son esenciales los cambios jurídicos, los cambios en los
sistemas de propiedad, los cambios en el acceso y utilización de los recursos por
parte de la mujer. En la forma de cómo alcanzar éstos se busca un accionar de
arriba hacia abajo a través de la fuerza y de la presión de las mujeres organiza
das. Por eIJo busca movilizar y generar poder para el cambio elevando la con
ciencia de las mujeres para desafiar su subordinación.
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